
 

ACD26-EX-01/01-21 

CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACAN-BENITO JUÁREZ 

PRIMERA SESIÓN DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

EXTRAORDINARIA 01 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS, DEL DÍA CINCO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, SE REUNIERON DE MANERA VIRTUAL EN LA 

PLAFORMA TECNOLÓGICA CISCO WEBEX, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

ARTÍCULOS 111, 115, 116, 121, 123, 124, 128, FRACCIÓN I, 129, FRACCIONES I Y II 

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 33, 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÒN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL 26, CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ: ---------------------------------------------- 

C. ROCIO ALEJANDRA TORREBLANCA 

FIGUEROA. 

 CONSEJERA PRESIDENTA 

C. JEANETTE SOLANO MENDOZA  SECRETARIA DEL CONSEJO 

C. ALICIA MAYRA ROMERO SÁNCHEZ  CONSEJERA ELECTORAL 

C. CITLALI VILLAFRANCO ROBLES   CONSEJERA ELECTORAL 

C. RUTH MABEL PELÁEZ HUERTA  CONSEJERA ELECTORAL 

C. JORGE SERRANO ARENAS  CONSEJERO ELECTORAL 

C. LUIS JOSUÉ ALVARADO SALVADOR  CONSEJERO ELECTORAL 

C. JOSÉ MANUEL GÓMEZ ARROYO  CONSEJERO ELECTORAL 

C. JOEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ  REPRESENTANTE PROPIETARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

C. DIANA CATALINA CONSUELOS LÓPEZ  REPRESENTANTE PROPIETARIA 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

C. KARLA QUINTERO MORENO  REPRESENTANTE PROPIETARIA 

DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

C. JOSÉ ELESBAN HERNÁNDEZ 

BAUTISTA 

 REPRESENTANTE PROPIETARIO 

DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
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C. PAOLA PINTADO PÉREZ  REPRESENTANTE PROPIETARIA 

DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

REGENERACIÓN NACIONAL 

C. DIANA BELÉM LÓPEZ GUILLÉN  REPRESENTANTE PROPIETARIA 

DEL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

C. GABRIELA DEL VILLAR CHI  REPRESENTANTE PROPIETARIA 

DEL PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS 

C. JORGE MUNGUÍA HIDALGO  REPRESENTANTE PROPIETARIO 

DEL PARTIDO POLÍTICO EQUIDAD 

LIBERTAD Y GÉNERO 

LA CONSEJERA PRESIDENTA HACIENDO USO DE LA VOZ SEÑALÓ: SEÑORAS Y 

SEÑORES CONSEJEROS ELECTORALES Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS DEL DÍA 

CINCO DE FEBRERO DE 2021, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 124, 

PÁRRAFO PRIMERO Y 128 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA CISCO 

WEBEX, SE DECLARA EL INICIO DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

INSTALACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN 

COYOACÁN-BENITO JUÁREZ, DE ESTA MANERA, SE DA INICIO FORMALMENTE A 

LOS TRABAJOS DE ESTE CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN 

EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ, RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021.-------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA DEL 

CONSEJO, REALIZARA EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. -------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO MENCIONÓ: SEÑORA CONSEJERA PRESIDENTA 

INFORMO A USTED QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES DE MANERA VIRTUAL LAS 

Y LOS SIGUIENTES INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ, POR PARTE DE LAS Y LOS 

CONSEJEROS DISTRITALES LOS SIGUENTES CIUDADANOS: ALICIA MAYRA 

ROMERO SÁNCHEZ, CITLALI VILLAFRANCO ROBLES, RUTH MABEL PELÁEZ 

HUERTA, JORGE SERRANO ARENAS, LUIS JOSUÉ ALVARADO SALVADOR Y JOSÉ 

MANUEL GÓMEZ ARROYO.------------------------------------------------------------------------------ 
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DE LA MISMA MANERA INFORMÓ QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS: 116 

PÁRRAFO SEGUNDO; 121; 129 FRACCIÓN VI Y 272 FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

AL DÍA DE HOY HAN SIDO ACREDITADOS LAS Y LOS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL ANTE EL ÓRGANO COLEGIADO, 

SIGUIENTES: POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS CC. JOEL MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO Y ROBERTO CASTILLO SERRANO, 

REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, LA C. DIANA CATALINA CONSUELOS LOPEZ, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA Y EL C. JUAN SEBASTIÁN RANGEL MARTÍNEZ, REPRESENTANTE 

SUPLENTE; POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA C. KARLA 

QUINTERO MORENO, REPRESENTANTE PROPIETARIA Y EL C. VÍCTOR MANUEL 

CASTELLANOS JIMÉNEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, LOS CC. JOSÉ ELESBAN HERNÁNDEZ BAUTISTA, 

REPRESENTANTE PROPIETARIO Y HUGO HERNÁNDEZ BAUTISTA, 

REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EL C. FÉLIX DAVID 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO Y LA C. DELFINA SONIA 

LÓPEZ RAMÍREZ, REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 

REGENERACIÓN NACIONAL, LA C. PAOLA PINTADO PERÉZ, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA; POR EL PARTIDO EQUIDAD LIBERTAD Y GÉNERO, EL C. JORGE 

MUNGUÍA HIDALGO, REPRESENTANTE PROPIETARIO Y LA C. BLANCA ISELA 

ENRIQUEZ RAMÍREZ, REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO, LA C. DIANA BELÉM LÓPEZ GUILLÉN, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA Y EL C. SERGIO ABRAHAM DOMÍNGUEZ ANAYA, REPRESENTANTE 

SUPLENTE; POR EL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS, LA C. GABRIELA 

DELVILLAR CHI, REPRESENTANTE PROPIETARIA Y EL C. ERIK RAYMUNDO 

CAMPOS, REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO FUERZA SOCIAL POR 

MÉXICO, EL C. IVAN YAIR FRANCO MÁRQUEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO.-

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LA SEÑORA SECRETARIA INFORMÓ DE LA ASISTENCIA A LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE INSTALACIÓN DE LAS Y LOS SIGUIENTES 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL 

CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO 

JUÁREZ: POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS CC. JOEL MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO Y ROBERTO CASTILLO SERRANO, 

REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, LA C. KARLA QUINTERO MORENO, REPRESENTANTE 
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PROPIETARIA; POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EL C. JOSÉ 

ELESBAN HERNÁNDEZ BAUTISTA, REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL 

PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, LA C. PAOLA PINTADO 

PERÉZ, REPRESENTANTE PROPIETARIA; POR EL PARTIDO EQUIDAD LIBERTAD 

Y GÉNERO, EL C. JORGE MUNGUÍA HIDALGO, REPRESENTANTE PROPIETARIO; 

POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, LA C. DIANA BELÉM LÓPEZ GUILLÉN, 

REPRESENTANTE PROPIETARIA; POR EL PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS, LA C. GABRIELA DELVILLAR CHI, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA. ------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA EFECTOS DE LA SESIÓN VIRTUAL HUBO UNA ASISTENCIA DE SEIS 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES, SIETE REPRESENTANTES 

PROPIETARIAS Y PROPIETARIOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 

LOCAL, LA CONSEJERA PRESIDENTA, LA SECRETARIA DEL CONSEJO, Y EN 

VIRTUD DE QUE EXISTÍA UN TOTAL DE QUINCE ASISTENTES, CONFORME AL 

ARTÍCULO 129, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DECLARÓ LA 

EXISTENCIA DEL QUÓRUM PARA SU REALIZACIÓN. SE AGREGA COMO ANEXO 1 

LISTA DE ASISTENCIA VIRTUAL. --------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO MANIFESTÓ QUE PARA DEJAR CONSTANCIA SE 

MENCIONA DE LA ASISTENCIA DE REPRESENTANTES SUPLENTES DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, EL C. ROBERTO CASTILLO SERRANO Y EL C. SERGIO 

ABRAHAM DOMÍNGUEZ AYALA, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO, A EFECTO DE QUE EN SU MOMENTO OPORTUNO SE 

LES CONSIDERE PARA LA TOMA DE PROTESTA DE LEY.------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA HACIENDO USO DE LA PALABRA SEÑALÓ: 

SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES Y 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POLITICOS NACIONALES Y 

LOCAL, EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM SE DECLARA EL INICIO FORMAL 

DE ESTA SESIÓN VIRTUAL, ASÍ COMO DE LOS TRABAJOS CONCERNIENTES A LA 

MISMA.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEÑORAS CONSEJERAS, SEÑORES CONSEJEROS Y REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

10, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
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SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PROCEDERÉ A TOMAR LA PROTESTA DE LEY A LAS Y LOS 

CONSEJEROS DISTRITALES Y REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y LOCAL PROPIETARIOS Y POSTERIORMENTE A LOS 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS NACIONALES SUPLENTES QUE SE 

INTEGRAN A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, POR LO CUAL SOLICITO A TODOS LOS 

ASISTENTES PONERSE DE PIE.------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES Y 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, 

PROPIETARIAS Y PROPIETARIOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO DISTRITAL 

26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ, EN NOMBRE 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PREGUNTO A USTEDES: 

¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, ASÍ COMO CUMPLIR LAS 

NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DESEMPEÑAR LEAL Y 

PATRIÓTICAMENTE LA FUNCIÓN QUE SE LES HA ENCOMENDADO?.------------------ 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES ALICIA MAYRA ROMERO SÁNCHEZ, 

CITLALI VILLAFRANCO ROBLES, RUTH MABEL PELÁEZ HUERTA, JORGE 

SERRANO ARENAS, LUIS JOSUÉ ALVARADO SALVADOR Y JOSÉ MANUEL 

GÓMEZ ARROYO; POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL C. JOEL MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO, POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA C. DIANA CATALINA CONSUELOS LÓPEZ, 

REPRESENTANTE PROPIETARIA, POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, LA C. KARLA QUINTERO MORENO, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA; POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EL C. JOSÉ 

ELESBAN HERNÁNDEZ BAUTISTA, REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL 

PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, LA C. PAOLA PINTADO 

PERÉZ, REPRESENTANTE PROPIETARIA; POR EL PARTIDO EQUIDAD LIBERTAD 

Y GÉNERO, EL C. JORGE MUNGUÍA HIDALGO, REPRESENTANTE PROPIETARIO; 

POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, LA C. DIANA BELÉM LÓPEZ 

GUILLÉN, REPRESENTANTE PROPIETARIA; POR EL PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS, LA C. GABRIELA DELVILLAR CHI, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA: EXPRESARON ¡SÍ, PROTESTO!. 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ: ESTOY CONVENCIDA DE QUE 

PONDRÁN TODO SU EMPEÑO Y CAPACIDAD, CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS 

TRABAJOS DE ESTE CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN 

COYOACÁN-BENITO JUÁREZ SE REALICEN CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE 

CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, INCLUSIÓN, IMPARCIALIDAD, MÁXIMA 

PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y OBJETIVIDAD QUE 

EXIGE EL AVANCE DE NUESTRA DEMOCRACIA. LES RUEGO TOMAR ASIENTO.----

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA CONSEJERA PRESIDENTA REALIZÓ LA TOMA DE PROTESTA DE LEY A LOS 

CC. ROBERTO CASTILLO SERRANO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL Y SERGIO ABRAHAM DOMÍNGUEZ AYALA, REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, EN LOS MISMOS TERMINOS.-

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SE PUSIERA A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO 

JUÁREZ, EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO EN USO DE LA VOZ COMENTÓ: LO SIGUIENTE: 

SEÑORAS Y SEÑORES INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL, EL ORDEN DEL 

DÍA QUE SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN ES EL SIGUIENTE:--------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- DECLARATORIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DEL CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021.------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.- MENSAJE DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26, CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

2020-2021.------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.- INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26, 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ, DEL INSTITUTO 
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ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL PROTOCOLO DE 

SEGURIDAD PARA REANUDAR LA ASISTENCIA Y ACTIVIDAD LABORAL 

PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020 Y DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 

DE TRABAJO EN CAMPO ASÍ COMO PARA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN SEDE 

DISTRITAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO 

DEL "PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

2020".-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL CONVENIO GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN 

DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 

REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 

AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA 

ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA 

POPULAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.-INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO AL CONCURSO POR 

INVITACIÓN PARA SELECCIONAR 594 PERSONAS QUE APOYARÁN A LOS 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021.------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.- INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 

SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS, EN EL MARCO DEL 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES 

DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 
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RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO 

DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR.-------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.- INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26  

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS ACTIVIDADES DE 

SEGUIMIENTO EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLAS ÚNICAS Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, EN EL MARCO DEL CONVENIO 

GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER 

EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 

AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA 

ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA 

POPULAR.------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

8.- INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE 

SE APRUEBAN LOS MODELOS DE LOS MATERIALES ELECTORALES, QUE SE 

UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. (IECM/ACU-CG-

025/2021).-------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA UNA VEZ INFORMADO EL ORDEN DEL DÍA 

MENCIONÓ LO SIGUIENTE: SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJERAS, CONSEJEROS 

Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ESTÁ A SU 

CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, PREGUNTO A USTES, SI 

¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA VOZ, RESPECTO AL PUNTO PRESENTADO?  

AL NO HABER INTERVENCIONES, SOLICITO A LA SEÑORA SECRETARIA, 

PROCEDIERA A TOMAR LA VOTACIÓN NOMINAL CORRESPONDIENTE.----------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO AGRADECIÓ EL USO DE LA PALABRA Y EXPLICÓ: 

LA VOTACIÓN NOMIAL CONSISTIA EN QUE AL MOMENTO DE ESCUCHAR SU 

NOMBRE DE LA O EL CONSEJERO DISTRITAL, ABRIERAN SU MICRÓFONO Y 
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EXPRESARAN EL SENTIDO DE SU VOTO Y EN CASO DE NO PODER HACERLO DE 

ESE MODO, PODRÍAN EXPRESARLO EN EL CHAT DE LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA Y ANOTAR AHÍ SU SENTIDO. ---------------------------------------------------- 

DERIVADO DE LA CONSULTA EN VOTACIÓN NOMINAL PARA APROBAR EL 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA SE OBTUVO LO SUGUIENTE: ---------------------------- 

LA CONSEJERA DISTRITAL ALICIA MAYRA ROMERO SÁNCHEZ: A FAVOR. --------- 

LA CONSEJERA DISTRITAL CITLALI VILLAFRANCO ROBLES: A FAVOR. ------------- 

LA CONSEJERA DISTRITAL RUTH MABEL PELÁEZ HUERTA: A FAVOR. --------------- 

EL CONSEJERO DISTRITAL JORGE SERRANO ARENAS: A FAVOR. -------------------- 

EL CONSEJER DISTRITAL LUIS JOSUÉ ALVARADO SALVADOR: A FAVOR. --------- 

EL CONSEJERO DISTRITAL JOSÉ MANUEL GÓMEZ ARROYO: A FAVOR. ------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA: A FAVOR. --------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO MANIFESTÓ: SEÑORA PRESIDENTA QUEDA 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DE DÍA. ------------------------------------------- 

SOLICITÓ A LA CONSEJERA PRESIDENTA EL USO DE LA VOZ Y SOLICITÓ SU 

ANUENCIA PARA CONSULTAR A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DE LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA YA QUE ÉSTA 

FUE DISTRIBUIDA PREVIAMENTE A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE 

INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ----------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ: SEÑORA SECRETARIA REALICE LA 

CONSULTA SOLICITADA EN VOTACIÓN NOMINAL. --------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO AGRADECIÓ EL USO DE LA PALABRA Y VOLVIO 

A EXPLICAR EL MECANISMO DE LA VOTACIÓN NOMINAL, AL MOMENTO DE 

ESCUCHAR SU NOMBRE DE LA O EL CONSEJERO DISTRITAL, ABRIERAN SU 

MICRÓFONO Y EXPRESARAN EL SENTIDO DE SU VOTO Y EN CASO DE NO PODER 

HACERLO DE ESE MODO, PODRÍAN EXPRESARLO EN EL CHAT DE LA 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA Y ANOTAR AHÍ SU SENTIDO. -------------------------------- 

DERIVADO DE LA CONSULTA EN VOTACIÓN NOMINAL PARA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DE LOS DOCUMENTOS: ------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA DISTRITAL ALICIA MAYRA ROMERO SÁNCHEZ: A FAVOR. --------- 

LA CONSEJERA DISTRITAL CITLALI VILLAFRANCO ROBLES: A FAVOR. ------------- 

LA CONSEJERA DISTRITAL RUTH MABEL PELÁEZ HUERTA: A FAVOR. --------------- 

EL CONSEJERO DISTRITAL JORGE SERRANO ARENAS: A FAVOR. -------------------- 

EL CONSEJER DISTRITAL LUIS JOSUÉ ALVARADO SALVADOR: A FAVOR. --------- 
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EL CONSEJERO DISTRITAL JOSÉ MANUEL GÓMEZ ARROYO: A FAVOR. ------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA: A FAVOR. --------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO MANIFESTÓ: QUEDA APROBADO POR 

UNANIMIDAD DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS PREVIAMENTE 

DISTRIBUIDOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA SOLICITÓ: A LA SEÑORA SECRETARIA, 

PROCEDIERA AL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO EN USO DE LA VOZ SEÑALÓ: EL PRIMER PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA ES LA DECLARATORIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DEL 

CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO 

JUÁREZ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

DOCUMENTO QUE SE INCLUYE COMO ANEXO 2. ---------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ: EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

OTORGA EL ARTÍCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS (CONSTITUCIÓN FEDERAL), EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA PROMULGÓ LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLÍTICO-

ELECTORAL, APROBADA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS ESTATALES, CUYO DECRETO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE FEBRERO DE 2014. --------------------------------- 

EL 5 DE FEBRERO DE 2017, SE PUBLICÓ EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO (CONSTITUCIÓN LOCAL) EN 

LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CUAL ESTABLECE, ENTRE 

OTRAS COSAS, QUE EL AHORA INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO (INSTITUTO ELECTORAL) ES UN ORGANISMO AUTÓNOMO, DE 

CARÁCTER ESPECIALIZADO E IMPARCIAL; DOTÁNDOLO DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO; OTORGÁNDOLE PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA 

Y DE GESTIÓN, CAPACIDAD PARA DECIDIR SOBRE EL EJERCICIO DE SU 

PRESUPUESTO Y PARA DETERMINAR SU ORGANIZACIÓN INTERNA DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES CORRESPONDIENTES. --------- 

EN CONSECUENCIA, EL 7 DE JUNIO DE 2017, SE PUBLICÓ EN LA GACETA OFICIAL, 

EL DECRETO POR EL CUAL SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO (CÓDIGO), ASIMISMO EL 21 DE JUNIO DEL MISMO AÑO SE PUBLICÓ 
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EN LA GACETA OFICIAL, NOTA ACLARATORIA AL DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE EL CÓDIGO. -------------------------------------------------------------------------------------- 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN V, APARTADO 

B DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y EN RELACIÓN A LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES, CORRESPONDE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

(INSTITUTO NACIONAL), EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LA PROPIA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, ENTRE OTROS: LA CAPACITACIÓN ELECTORAL, LA 

UBICACIÓN DE LAS CASILLAS Y LA DESIGNACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE 

SUS MESAS DIRECTIVAS, LAS REGLAS, LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 

FORMATOS EN MATERIA DE RESULTADOS PRELIMINARES; ENCUESTAS O 

SONDEOS DE OPINIÓN; OBSERVACIÓN ELECTORAL; CONTEOS RÁPIDOS; 

IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES ELECTORALES.- 

A SU VEZ EL APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTABLECE A QUE 

EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LA LEY Y CON LA APROBACIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ENTRE OTROS 

ASPECTOS PODRÁ, ASUMIR DIRECTAMENTE LA REALIZACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA FUNCIÓN ELECTORAL QUE CORRESPONDEN A 

LOS ÓRGANOS ELECTORALES LOCALES. ASIMISMO, EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS LAS ELECCIONES LOCALES, ESTARÁN A CARGO DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES (OPL) QUE EJERCERÁN, ENTRE OTRAS FUNCIONES, LAS 

RELATIVAS A: PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, IMPRESIÓN DE 

DOCUMENTOS Y LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES ELECTORALES; LOS 

ESCRUTINIOS Y CÓMPUTOS DE LAS ELECCIONES LOCALES EN LOS TÉRMINOS 

QUE SEÑALE LA LEY; LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y EL OTORGAMIENTO DE 

CONSTANCIAS EN LAS ELECCIONES LOCALES; LA ORGANIZACIÓN, 

DESARROLLO, CÓMPUTO Y DECLARACIÓN DE RESULTADOS EN LOS 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PREVEA LA LEGISLACIÓN 

LOCAL; ASÍ COMO LAS NO RESERVADAS AL INSTITUTO NACIONAL Y LAS QUE 

DETERMINE LA LEY. --------------------------------------------------------------------------------------- 

AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 50 NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL 

ESTABLECE QUE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES DE JEFATURA DE 

GOBIERNO, DIPUTACIONES AL CONGRESO LOCAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SON 

FUNCIONES QUE SE REALIZAN A TRAVÉS DEL INSTITUTO ELECTORAL. 

ASIMISMO, TENDRÁ A SU CARGO EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
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ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, MATERIALES Y DEMÁS ACCIONES ORIENTADAS 

AL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN CÍVICA Y LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA.  

PARA GARANTIZAR QUE EN LA CIUDAD DE MÉXICO SE REALICEN ELECCIONES 

LIBRES, PERIÓDICAS Y AUTÉNTICAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SE LLEVARÁ 

A CABO EL PRIMER DOMINGO DE JUNIO, DE 2021 MEDIANTE EL SUFRAGIO 

UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO, DIRECTO, OBLIGATORIO, PERSONAL E 

INTRANSFERIBLE. EL CÓDIGO, REGLAMENTA UNA SERIE DE DISPOSICIONES 

QUE TIENEN POR OBJETO LA RENOVACIÓN DE LAS DIPUTACIONES AL 

CONGRESO LOCAL Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ---------------------------- 

EL INSTITUTO NACIONAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL SUSCRIBIERON EL 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, EN EL QUE SE 

ESTABLECIERON LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 

REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021. --------------- 

CONFORME A LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO, EL CONSEJO 

GENERAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO 

ELECTORAL, Y DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRA LA FACULTAD 

DE EMITIR ACUERDOS QUE, CONFORME A SU NORMATIVIDAD INTERNA, 

DETERMINAN LA OBLIGATORIEDAD Y COLABORACIÓN DE SUS ÓRGANOS 

EJECUTIVOS, UNIDADES TÉCNICAS, ÓRGANOS DE AUTONOMÍA Y DE GESTIÓN, 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS DEMÁS 

QUE DETERMINE EL CÓDIGO. ------------------------------------------------------------------------ 

ASIMISMO, EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO ESTABLECE QUE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES SON ÓRGANOS COLEGIADOS DE CARÁCTER TEMPORAL, QUE 

FUNCIONAN DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, TIENEN FACULTADES DE 

DECISIÓN EN EL ÁMBITO DISTRITAL, ACTÚAN MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE 

SESIONES PÚBLICAS, DE CARÁCTER ORDINARIO O EXTRAORDINARIO, 

CONVOCADAS POR LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL. ----------------------- 

EL 10 DE AGOSTO DE 2020, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL, 

EMITIÓ EL ACUERDO IECM/ACU-CG-051/2020, POR EL QUE SE APROBÓ LA 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LA CIUDADANÍA Y PARTIDOS POLÍTICOS A 

PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, PARA 

ELEGIR DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

ALCALDESAS Y ALCALDES, ASÍ COMO CONCEJALAS Y CONCEJALES DE LAS 

DIECISÉIS DEMARCACIONES TERRITORIALES, CUYA JORNADA ELECTORAL SE 

CELEBRARÁ EL 6 DE JUNIO DE 2021. -------------------------------------------------------------- 

ASÍ, POR LO EXPUESTO Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124, PÁRRAFO 

PRIMERO, Y 128, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON 
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VEINTINUEVE MINUTOS DEL DÍA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO SE 

DECLARA INSTALADO ESTE CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO JUÁRAEZ, PARA DAR CONTINUIDAD A 

LAS TAREAS RELATIVAS AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. -------- 

MUCHAS FELICIDADES POR ESTA DECLARATORIA DE INICIO DE TRABAJOS DE 

ESTE HONORABLE CONSEJO DISTRITAL 26. ----------------------------------------------------- 

PREGUNTÓ, SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA, RESPECTO AL 

TEMA QUE SE ESTABA DESAHOGANDO Y AL NO HABER INTERVENCIONES, 

SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, PROCEDIERA A DESAHOGAR EL 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------- 

HACIENDO USO DE LA VOZ, LA SECRETARIA DEL CONSEJO SEÑALÓ: EL 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE AL MENSAJE DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN 

COYOACÁN BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. 

DOCUMENTO QUE SE INCLUYE COMO ANEXO 3. ---------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ: BUENAS TARDES, SEÑORA 

SECRETARIA, SEÑORAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, 

SEÑORAS Y SEÑORES REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y REPRESENTANTES DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL PARTIDO 

EQUIDAD,LIBERTAD Y GENERO, A QUIENES AGRADEZCO QUE HAYAN 

REALIZADO EN TIEMPO Y FORMA EL PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 

CORRESPONDIENTE,  PARA PODER ACOMPAÑARNOS EN LA CELEBRACIÓN DE 

ESTA SESIÓN, AL  SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL EQUIPO DE TRABAJO 

CONTRATADO POR HONORARIOS  QUE NOS BRINDAN SU APOYO EN LA 

PREPARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE 

NOS ACOMPAÑAN Y AUTORIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, A LA MAESTRA MARISONIA VÁZQUEZ MATA, DIRECTORA EJECUTIVA 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A LA LICENCIADA AMANDA ALEMÁN, DE LA 

OFICINA DEL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA, A LA C. ALEJANDRA 

GUEVARA GUTIÉRREZ, REPRESENTANTE DE LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

23. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ANTES DE INICIAR CON LA SESIÓN, AGRADEZCO A LOS VOCALES EJECUTIVOS 

LIC. ANDRÉS PÉREZ VELAZCO Y MTRO. CÉSAR ALBERTO GONZÁLEZ OLGUÍN DE 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 Y 23 EN BENITO JUÁREZ Y COYOACÁN 
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RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO A TODO SU PERSONAL POR EL APOYO QUE LE 

HAN BRINDADO AL PERSONAL DE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL 26. ----------------------------------------------------------------------------- 

ESTAMOS VIVIENDO UN MOMENTO HISTÓRICO, LA PANDEMIA POR SARS-COV2 

(COVID 19) NOS HA IMPULSADO A ENFRENTAR NUEVOS RETOS CON EL MANEJO 

DE LA TECNOLOGÍA, NUEVAS ESTRATEGIAS DE INCURSIÓN EN LA VIDA 

POLÍTICA, DE APRENDIZAJE Y DE DESARROLLO DE LAS ELECCIONES EN EL PAÍS 

Y EN PARTICULAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LO QUE CONVIERTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN UN PROCESO ELECTORAL ÚNICO. 

LOS ACONTECIMIENTOS HISTÓRICOS POR LOS QUE ATRAVIESA LA SOCIEDAD 

MEXICANA CON EFECTOS GLOBALES NOS MOTIVAN A UNIR ESFUERZOS PARA 

REALIZAR UNA DE LAS LABORES MÁS IMPORTANTES, EN UN ESTADO DE 

DERECHO, FORTALECER AL PROCESO DEMOCRÁTICO DE NUESTRO PAÍS Y EN 

PARTICULAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LA 

CONCEPCIÓN DE LAS “NACIONES UNIDAS, ESTA NO ABOGA POR UN MODELO 

ESPECÍFICO DE GOBIERNO, PERO PROMUEVEN LA GOBERNANZA 

DEMOCRÁTICA COMO UN CONJUNTO DE VALORES Y PRINCIPIOS QUE 

DEBERÍAN SEGUIRSE PARA LA MAYOR PARTICIPACIÓN, IGUALDAD, SEGURIDAD 

Y EL DESARROLLO DE TODOS LOS SERES HUMANOS”. ES DECIR, LA 

DEMOCRACIA, PROPORCIONA UN ENTORNO QUE RESPETA LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES EN EL QUE SE EJERCE LA 

VOLUNTAD LIBREMENTE EXPRESADA DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS. 

POR LO TANTO, TODO INDIVIDUO TIENE VOZ EN LAS DECISIONES Y PUEDEN 

SOLICITAR RENDICIÓN DE CUENTAS A QUIENES TOMAN LAS DECISIONES, 

MUJERES Y LHOMBRES TIENEN LOS MISMOS DERECHOS Y TODAS GOZAN DEL 

MISMO TRATO, ES DECIR, ESTÁN LIBRES DE DISCRIMINACIÓN. ------------------------ 

EN UNA DEMOCRACIA, INTEGRAR UN  ÓRGANO COLEGIADO, Y EN PARTICULAR 

ELECTORAL, COMO EL QUE  HOY INTEGRAREMOS CONSEJERAS, CONSEJEROS, 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOCAL  TODAS 

Y TODOS ESTAMOS OBLIGADOS A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, INCLUSIÓN, 

IMPARCIALIDAD, MÁXIMA PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y OBJETIVIDAD, PARA ASÍ PODER ENTREGAR RESULTADOS A TODOS 

LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, HERMANADOS COMO UN SOLO 

ENTE, CON ESTRICTA OBSERVANCIA AL CONSTITUCIÓN POLITICA DE  DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN LOCAL, CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
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EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO;  REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE 

LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y A LOS ORDENAMIENTOS Y PROPIOS ACUERDOS QUE EMANEN DEL 

CONSEJO GENERAL DE ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO, ES POR ELLO, QUE 

LOS EXHORTO A QUE EN TODO MOMENTO LA DELIBERACIÓN DE LOS TEMAS 

QUE SE CONDUZCAN EN EL SEÑO DE ESTE CONSEJO SEAN  CON CIVILIDAD Y 

RESPETO  ENTRE LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO Y A CADA 

UNO DE SUS INTEGRANTES, EN LO PARTICULAR, CON LA FINALIDAD QUE  

NUESTRAS DECISIONES SE REALICEN CON ESTRICTO APEGO A LOS 

ORDENAMIENTOS QUE NOS MANDATAN, Y EN PARTICULAR CON LA EMPATÍA, 

UNIÓN Y COMPROMISO SOCIAL  QUE  EXIGE LA CIUDADANÍA DE ESTA CIUDAD 

DE MÉXICO EN ESTOS MOMENTOS TAN CRÍTICOS QUE VIVIMOS, CON EL 

OBJETIVO DE ALCANZAR LAS METAS PLANTEADAS. --------------------------------------- 

RECONOZCO EL COMPROMISO SOCIAL, EL PROFESIONALISMO, EL BUEN 

DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES Y CAPACIDADES DE TODAS Y TODOS LOS 

AQUÍ PRESENTES, ES UNA MUESTRA DE QUE FORMAMOS PARTE DE UN GRAN 

ANDAMIAJE Y QUE ESTAMOS PREPARADOS Y LISTOS PARA AFRONTAR ESTE 

GRAN RETO DE LA ORGANIZACIÓN DE  LA ELECCIÓN MÁS GRANDE DEL PAÍS  

ORGANIZADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL (INE)  Y (OPLES), INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE ESTA ELECCIÓN ÚNICA 

LLEGUE A BUEN PUERTO, ME CONGRATULO POR FORMAR PARTE DE ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO  RESPONSABLE DE CONDUCIR EL DESARROLLO DE ESTE 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN ÁMBITO TERRITORIAL 

DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 26. ------------------------------------------------------------ 

CABE MENCIONAR QUE CON LA INSTALACIÓN DE ESTE HONORABLE CONSEJO 

DAREMOS INICIO A LA ETAPA DE PREPARACIÓN DEL PROCESO, RECORDEMOS 

SIEMPRE QUE LA DEMOCRACIA SE CONSTRUYE GRACIAS A LA PARTICIPACIÓN 

DE TODOS Y TODAS, ES DECIR, CON PARTICIPACIÓN TODO FUNCIONA. ----------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO HIZO USO DE LA VOZ PARA SEÑALAR: LA 

PRESENCIA DEL CONSEJERO ELECTORAL MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ EN 

LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA, LA CONSEJERA PRESIDENTA AGRADECIÓ EL 

ACOMPAÑAMIENTO DEL CONSEJERO ELECTORAL.-------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ: CONSULTÓ CON LOS PRESENTES SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA RESPECTO AL TEMA QUE SE 
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ESTABA DESAHOGANDO.--------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EL CONSEJERO DISTRITAL LUIS JOSUÉ ALVARADO SALVADOR, AL HACER USO 

DE LA PALABRA COMENTÓ: BUENAS TARDES CONSEJERA PRESIDENTA, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS CONSEJEROS ELECTORALES, SEÑORES 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN ESTA OCASIÓN ME 

PERMITO CONGRATULAR A ESTE CONSEJO DISTRITAL POR EL COMPROMISO 

ADQUIRIDO AL FORMAR PARTE DE ESTA ELECCIÓN, TODA VEZ QUE ESTAMOS 

CONSCIENTES DEL GRAN TRABAJO QUE LLEVA CONSIGO ESTE PROCESO 

ELECTORAL 2020-2021. EL RETO CONSISTE EN BRINDAR CLARIDAD Y 

REAFIRMAR LA CONFIANZA QUE EXISTE EN LAS INSTITUCIONES ELECTORALES, 

PUES TENEMOS EL ENCARGO DE PRESENCIAR Y EN EL ÁMBITO DE NUESTRA 

JURISDICCIÓN VIGILAR LA CONFORMACIÓN DE 1,063 LEGISLADORES DE 

CONGRESOS LOCALES, 1,923 ALCALDÍAS EN 30 ENTIDADES DEL PAÍS, 14,596 

REGIDURÍAS, 2,060 SINDICATURAS, 204 CONCEJALÍAS, ASÍ COMO 431 CARGOS 

AUXILIARES. EN EL ÁMBITO FEDERAL 15 GUBERNATURAS Y 300 DIPUTADOS POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, Y 200 POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. (DE ACUERDO CON LA NUMERARIA DEL INE 

PARA ESTE PROCESO ELECTORAL) EL GRADO DE COMPLEJIDAD DE ESTA 

ELECCIÓN VERSA EN LA MAYOR PRECISIÓN EN LA LOGÍSTICA Y EN EL 

APRETADO PRESUPUESTO, EJEMPLO DE ELLO ES LA MODIFICACIÓN DEL 

MODELO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL PARA INCLUIR HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS, EL DISEÑO DE UBICACIÓN DE CASILLAS EN SITIOS AMPLIOS, 

ACCESIBLES Y CON VENTILACIÓN, ESTABLECER LAS CARACTERÍSTICAS, 

DISEÑO, IMPRESIÓN, PRODUCCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y DE LOS MATERIALES ELECTORALES, ASÍ COMO EL ESTUDIO 

DE LA RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS MISMOS, SON ALGUNOS DE 

LOS RETOS QUE TRABAJANDO EN CONJUNTO CON EL PERSONAL DE 

HONORARIOS HEMOS DE SUPERAR. EN ESTE TENOR, LAS CONDICIONES PARA 

EMITIR EL SUFRAGIO EN ESTE PROCESO ELECTORAL NO SON LAS MISMAS QUE 

EN ELECCIONES ANTERIORES DERIVADO A LA PANDEMIA QUE AZOTA LA SALUD 

PÚBLICA MUNDIAL POR EL VIRUS SARS-COV-2, Y A MEDIDA QUE ESTE 

PROBLEMA AUMENTA, SE ABRE PASO AL ABSTENCIONISMO EN LA CIUDADANÍA. 

POR ELLO, NUESTRA LABOR COMO CONSEJO ES TRABAJAR DE MANERA 

CONJUNTA PARA LLEVAR A BUEN PUERTO LA VIGILANCIA DE ESTA ELECCIÓN, 

ESTIMULAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DESDE CADA UNA DE NUESTRAS 

TRINCHERAS EVITANDO EL CAMINO DEL AUTORITARISMO, COLOCANDO UN 
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ALTO A LA CONCENTRACIÓN DE PODER QUE SE HA PRETENDIDO CONSUMAR 

EN AÑOS RECIENTES, TODA VEZ QUE DICHO ACTO ES FULMINANTE PARA LA 

DEMOCRACIA Y EN PARTICULAR PARA LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS 

QUE CON TANTO ESFUERZO SE HAN VENIDO CONSOLIDANDO A TRAVÉS DE LOS 

DIFERENTES PERÍODOS HISTÓRICOS DE ESTE PAÍS. ES NECESARIO 

COMPRENDER EL INSTANTE POR EL CUAL ESTAMOS PASANDO Y LA NECESIDAD 

DE UNIR ESFUERZOS ANTE LA CRISIS EN LA QUE NOS VEMOS INMERSOS, ES 

MOMENTO DE DEJAR DE LADO EL DISCURSO ENTRE LIBERALES Y 

CONSERVADORES, FEDERALISTAS Y CENTRALISTAS, HA LLEGADO LA HORA DE 

HOMOLOGAR CRITERIOS POR EL BIEN DE MÉXICO. HOY MÁS QUE NUNCA VALE 

LA PENA RESCATAR LOS VALORES DEMOCRÁTICOS, ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS 

RECTORES DE ESTE INSTITUTO; LA IMPARCIALIDAD, LA EQUIDAD, LA CERTEZA, 

LA LEGALIDAD, LA INDEPENDENCIA Y LA OBJETIVIDAD, SON INDISPENSABLES 

PARA EVITAR LA POLÍTICA DE DADIVAS Y DE VIOLENCIA EN ESTE PROCESO 

ELECTORAL. COMPAÑEROS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO, LOS INCITO A 

FOMENTAR LA CONCIENCIA POLÍTICA EN LAS NUEVAS Y VIEJAS GENERACIONES 

DE ELECTORES EN NUESTRO PAÍS, ASÍ COMO TRABAJAR DE MANERA 

CONJUNTA PARA DOTAR DE CONFIANZA A LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS 

DE VELAR POR NUESTRA DEMOCRACIA. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.  

LA CONSEJERA PRESIDENTA CONSULTÓ: ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA 

PALABRA, RESPECTO AL TEMA QUE SE ESTABA DESAHOGANDO.----------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA DISTRITAL ALICIA MAYRA ROMERO SÁNCHEZ, SOLICITÓ EL 

USO DE LA PALABRA Y MANIFETÓ: MUY BUENAS TARDES A TODOS LOS 

ASISTENTES A ESTE SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL 26, ES 

PARA MÍ UN HONOR PARTICIPAR COMO REPRESENTANTE DE LA CIUDADANÍA, 

EN UN MOMENTO DIFÍCIL (LA CONTINGENCIA POR LA PANDEMIA DE COVID 19) 

QUE REPRESENTA UN RETO MÁS PARA EL IECM Y AUNADO A LO QUE LOS 

CONSEJEROS QUE ME ANTECEDIERON YA COMENTARON SE QUE EL INSTITUTO 

TENDRÁ ÉXITO Y RESULTADOS FAVORABLES PARA LA DEMOCRACIA Y LA 

CIUDADANÍA, PUESTO QUE EL TRABAJO QUE HACEN TODOS QUIENES 

PARTICIPAN DEL PROCESO ELECTORAL SE DESARROLLA CON LA MÁS ALTA 

CALIDAD. EN HORA BUENA QUE ESTE SEA UN ÉXITO MÁS PARA LA 

DEMOCRACIA. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ: ¿ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA 

PALABRA, RESPECTO AL TEMA QUE SE ESTABA DESAHOGANDO? Y AL NO 
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HABER INTERVENCIONES, SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, PROCEDIERA 

A DESAHOGAR EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO SEÑALÓ: EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA CORRESPONDE AL INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO 

JUÁREZ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO 

DEL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA REANUDAR LA ASISTENCIA Y 

ACTIVIDAD LABORAL PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL 

HACIA LA NUEVA NORMALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020 Y DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE TRABAJO EN CAMPO ASÍ COMO 

PARA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN SEDE DISTRITAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL 

HACIA LA NUEVA NORMALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020". DOCUMENTO 

QUE SE INCLUYE COMO ANEXO 4. ------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA EXPRESÓ: CONSULTO A LOS PRESENTES SI 

ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA PALABRA RESPECTO AL INFORME 

PRESENTADO, AL NO HABER INTERVENCIONES COMENTÓ QUE EL CONSEJO 

DISTRITAL 26 SE DABA POR ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO Y SOLICITÓ 

A LA SECRETARIA DEL CONSEJO PROCEDIERA A DESAHOGAR EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO SEÑALÓ: CONSEJERA PRESIDENTA EL CUARTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL INFORME QUE  PRESENTA LA PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-

BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE 

EL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS 

BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL 

PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL 

SEIS DE JUNIO DE 2021 Y EN SU CASO, CONSULTA POPULAR. DOCUMENTO QUE 

SE INCLUYE COMO ANEXO 5. -------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ: CONSULTO A LOS PRESENTES SI 

¿ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ EN RELACIÓN CON EL INFORME 

PRESENTADO?, AL NO HABER INTERVENCIONES SEÑALÓ QUE EL CONSEJO 
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DISTRITAL 26 SE DABA POR ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO Y SOLICITÓ 

A LA SECRETARIA DEL CONSEJO PROCEDIERA A DESAHOGAR EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO SEÑALÓ: CONSEJERA PRESIDENTA, EL QUINTO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DISTRITAL 26 CABECERA BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO AL CONCURSO POR 

INVITACIÓN PARA SELECCIONAR 594 PERSONAS QUE APOYARÁN A LOS 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021. DOCUMENTO QUE SE INCLUYE 

COMO ANEXO 6. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA MANIFESTÓ: CONSULTO A LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO DISTRITAL 26, SI ¿ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ EN 

RELACIÓN CON EL INFORME PRESENTADO? --------------------------------------------------- 

EL CONSEJERO DISTRITAL JORGE SERRANO ARENAS SOLICITÓ EL USO DE LA 

VOZ Y MANIFESTÓ: LA IMPORTANCIA DE INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE CARA AL PROCESO ELECTORAL EN LAS CONSIDERACIONES DE 

CRISIS SANITARIA QUE TENEMOS, EN ESE SENTIDO, AUNADO AL 

ABSTENCIONISMO DE LA CIUADANÍA, ME GUSTARÍA QUE SE CONSIDERARA AL 

PERSONAL EVENTUAL QUE REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORGANIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN, SI TUVIERA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN LA PROMOCIÓN 

DEL VOTO DE MANERA CONCRETA, CONSERVANO LAS MEDIDAS SANITARIAS A 

FIN DE QUE, DE ACUERDO A LA REFORMA DE DOS MIL CATORCE, LAS 

ACTIVIDADES QUE AHORA LOS OPLES EMPRENDERÁN EN MATERIA DE 

CAPACITACIÓN, YA NO ES UNA CARGA DE TRABAJO TAN INTENSA COMO LO ERA 

YRADICIONALMENTE QUE SI SE LLEGARAN A ENCONTRAR ESPACIOS EN LOS 

CUALES ESTE PERSONAL CONTRATADO COMO EVENTUAL PUEDA PARTICIPAR 

O EMPRENDER ACCIONES PARA PROMOVER EL VOTO E INCREMENTAR LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CREO QUE SERÍA UNA BUENA ACTIVIDAD EN LA 

CUAL INVERTIR ESTE TIEMPO Y SOBRE TODO EN LA CUAL PUDIERAMOS 

NOSOTROS, O EN LO PERSONAL COMO CONSEJERO APORTAR Y ENRIQUECER, 

MUCHAS GRACIAS.-----------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA, EXPRESÓ: AGRADEZCO LA PARTICIPACIÓN DEL 

CONSEJERO DISTRITAL JORGE SERRANO ARENAS Y MENCIONÓ QUE EN AÑOS 

ANTERIORES SE HAN LLEVADO A CABO UN CONJUNTO DE ACTIVIDADES PARA 

PROMOVER EL VOTO, Y QUE ESTE PROCESO ELECTORAL NO SERÁ LA 
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EXCEPCIÓN, SIN EMBARGO ES UNA ACTIVIDAD DONDE PARTICIPAMOS TODOS, 

NO SOLO EL PERSONAL EVENTUAL, SINO TAMBIÉN EL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL, LAS JUNTAS EJECUTIVAS DEL INE 15 Y 23 

RESPECTIVAMENTE Y CONJUNTAMENTE CON NOSOTROS; SOBRE TODO SE 

PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES, QUE ES UN SECTOR EN EL 

QUE SE DEBE PONER ESPECIAL ATENCIÓN. CLARO QUE SÍ, LOS INVITAREMOS 

A TODOS Y A TODAS A PARTICIPAR EN ESTAS ACTIVIDADES DE LA PROMOCIÓN 

DEL VOTO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA CONSULTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER 

USO DE LA PALABRA, RESPECTO AL INFORME PRESENTADO, Y AL NO HABER 

INTERVENCIONES, COMENTÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL 26 SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO, SOLICITANDO A LA SEÑORA 

SECRETARIA, PROCEDIERA A DESAHOGAR EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO SEÑALÓ: QUE EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA ES EL INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 

26 CABECERA DE DEMARECACIÓN EN COYOACAN BENITO JUÁREZ DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES 

DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS, EN EL MARCO DEL 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS 

BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL 

PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL 

SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR. DOCUMENTO QUE 

SE INCLUYE COMO ANEXO 7. -------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSÓ A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS 

CONSEJEROS Y LAS Y LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS NACIONALES Y 

LOCAL EL INFORME PRESENTADO, TAMBIÉN CONSULTÓ SI ALGUIEN DESEABA 

HACER USO DE LA VOZ EN RELACIÓN CON EL INFORME PRESENTADO. AL NO 

HABER INTERVENCIONES SEÑALÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL 26 SE DABA POR 

ENTERADO DEL INFORME PRESENTADO Y SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL 

CONSEJO PROCEDIERA A DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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LA SECRETARIA DEL CONSEJO SEÑALÓ QUE: EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA ES EL INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO JUÁRZ 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE MESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLAS ÚNICAS Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, EN EL 

MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 

RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS 

DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR. DOCUMENTO QUE SE 

INCLUYE COMO ANEXO 8. ------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA CONSULTÓ A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26, SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA VOZ EN RELACIÓN CON 

EL INFORME PRESENTADO, Y AL NO HABER INTERVENCIONES, COMENTÓ QUE 

EL CONSEJO DISTRITAL 26 SE DABA POR ENTERADO DEL INFORME 

PRESENTADO. SOLICITÓ A LA SEÑORA SECRETARIA, PROCEDIERA A 

DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO SEÑALÓ QUE EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA CORRESPONDÍA AL INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DISTRITAL  26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE LOS MATERIALES 

ELECTORALES, QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

2020-2021. (IECM/ACU-CG-025/2021). DOCUMENTO QUE SE INCLUYE COMO 

ANEXO 9. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA PUSÓ A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS 

CONSEJEROS Y LAS Y LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS EL INFORME 

PRESENTADO, TAMBIÉN CONSULTÓ SI ALGUIEN DESEABA HACER USO DE LA 

VOZ EN RELACIÓN CON EL MISMO.------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL CONSEJERO DISTRITAL JORGE SERRANO ARENAS SOLICITÓ EL USO DE LA 
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VOZ Y MENCIONÓ AL RESPECTO: QUE LE GUSTARÍA CONOCER CUÁL ES EL 

DESTINO FINAL DE TODOS LOS MATERIALES QUE SE USAN EN EL PROCESO 

ELECTORAL, PORQUE QUE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD DEBEN TENER 

UNA RECONVERSIÓN Y CREO QUE SERÍA MUY IMPORTANTE CONOCER CUÁLES 

VAN A SER LOS MECANISMOS NO SOLAMENTE DEL DESTINO FINAL, SINO DE 

RECOLECCIÓN QUE SE VAN A TENER Y PROCUREMOS QUE EN NUESTRO 

DISTRITO NO SE QUEDEN COMO BASURA AL IGUAL QUE LA PROPAGANDA 

ELECTORAL QUE PUEDAN EMITIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS PERSONAS 

CANDIDATAS PARA PODER SALVAGUARDAR EL ECOSISTEMA DE ESTA CIUDAD 

QUE ESTÁ SUMAMENTE DAÑADO, PERO QUE DESDE LUEGO SE LES INVITE A 

QUE CUMPLAN CON ESTA NORMATIVIDAD DE TODOS LOS MATERIALES PARA 

QUE PUEDAN SER RECICLADOS. ---------------------------------------------------------------------

LA CONSEJERA PRESIDENTA AGRADECIÓ LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJERO 

DISTRITAL JORGE SERRANO ARENAS Y LE COMENTÓ QUE EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO TIENE EL COMPROMISO DE CUIDAR EL 

MEDIO AMBIENTE, EL RECICLAJE Y EL USO DE LOS MATERIALES, YA QUE 

TENEMOS MUCHOS PROCESOS TANTO ELECTORALES COMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA UTILIZANDO LOS MISMOS MATERIALES Y 

HACIENDO UN GRAN TRABAJO DE RECUPERACIÓN, NUESTROS COMPAÑEROS 

DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL TIENEN ESTA ENCOMIENDA Y OBVIAMENTE 

NOSOTROS PROCURAMOS RECUPERAR TODO EL MATERIAL POSIBLE PARA 

QUE PUEDAN SER RECICLADOS, REUTILIZADOS TAMBIÉN POR CUESTIONES DE 

RECURSO, PERO EN EL MOMENTO QUE TENGAMOS LAS INSTRUCCIONES DE LA 

INSTITUCION, LE HAREMOS SABER A ESTE CONSEJO LAS INDICACIONES DE A 

DÓNDE VA EL DESTINO FINAL DE ESTOS MATERIALES. ------------------------------------ 

LA CONSEJERA PRESIDENTA CONSULTÓ A LOS PRESENTES, SI ALGUIEN MÁS 

DESEABA HACER USO DE LA VOZ EN RELACIÓN CON EL INFORME PRESENTADO 

Y AL NO HABER INTERVENCIONES SEÑALÓ QUE EL CONSEJO DISTRITAL 26 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACAN BENITO JUÁREZ SE DABA POR 

ENTERADO DEL MISMO Y SOLICITÓ A LA SECRETARIA DEL CONSEJO 

PROCEDIERA A DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------- 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO INFORMÓ: QUE HABÍAN SIDO AGOTADOS LOS 

TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------- 

LA CONSEJERA PRESIDENTA HIZO USO DE LA PALABRA Y COMENTÓ: SEÑORAS 

Y SEÑORES CONSEJEROS Y CONSEJERAS DISTRITALES, REPRESENTANTES DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDO LOCAL, NO HABIENDO OTRO 

ASUNTO QUE TRATAR CONFORME AL ORDEN DEL DÍA Y SIENDO LAS DIECISÉIS 
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HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA CINCO DE FEBRERO DEL 

DOS MIL VEINTIUNO SE DA POR CONCLUIDA LA PRIMER SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE INSTALACIÓN A LA CUAL SE HA CONVOCADO. MUCHAS 

GRACIAS POR SU ASISTENCIA, BUENAS TARDES, BRINDEMOS UN FUERTE 

APLAUSO PARA TODOS Y TODAS PORQUE LA FIESTA DE LA DEMOCRACIA HA 

DADO INICIO EN EL PAÍS, EN NUESTRA CIUDAD Y EN EL DISTRITO ELECTORAL 

26. CONCLUIMOS ESTA SESIÓN CON CINCUENTA Y TRES ASISTENTES A ESTA 

SESIÓN VIRTUAL DE INSTALACIÓN. DEL CONSEJO DISTRITAL 26, CABECERA DE 

DEMARCACIÓN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ.GRACIAS POR SU ATENCIÓN. -------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LA PRESENTE ACTA CONSTA DE VEINTISEIS FOJAS ÚTILES Y CUARENTA Y TRES 

DE SUS ANEXOS, LO QUE CONSTITUYE UN TOTAL DE SETENTA Y TRES FOJAS. - 

RAZÓN. EN LA MISMA FECHA, LA SUSCRITA, MAESTRA JEANETTE SOLANO 

MENDOZA, SECRETARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26, CABECERA DE 

DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES 

ESTABLECIDAS POR LOS ARTÍCULOS 129 FRACCIÓN I, II Y VIII DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y 11 FRACCIONES V Y IX DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO ----------------------------------------------------------- 

------------------------------------------HACE CONSTAR--------------------------------------------------- 

QUE SE ANEXAN A LA PRESENTE ACTA COMO PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA 

LOS DOCUMENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: --------------------------------- 

ANEXO UNO: LISTA DE ASISTENCIA DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA CISCO 

WEBEX A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE INSTALACIÓN DEL 

CONSEJO DISTRITAL 26, CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO 

JUÁREZ, CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO. ------------ 

ANEXO DOS: DECLARATORIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. ------------------------------------------------- 

ANEXO TRES: MENSAJE DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 26, 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO 2020-2021. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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ANEXO CUATRO: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26, CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ, 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA REANUDAR LA ASISTENCIA Y ACTIVIDAD 

LABORAL PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA 

NORMALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020 Y DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

DESARROLLO DE TRABAJO EN CAMPO ASÍ COMO PARA LA ATENCIÓN AL 

PÚBLICO EN SEDE DISTRITAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 2020".-------------------------------------------------------------------------- 

ANEXO CINCO: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL CONVENIO 

GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA 

HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 

2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS 

DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, 

CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, 

CONSULTA POPULAR.------------------------------------------------------------------------------------- 

ANEXO SEIS: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO JUÁREZ DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO AL CONCURSO 

POR INVITACIÓN PARA SELECCIONAR 594 PERSONAS QUE APOYARÁN A LOS 

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021. ------------------------------------------------ 

ANEXO SIETE: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS ACTIVIDADES 

DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS, EN EL MARCO DEL 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES 

DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 
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RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO 

DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR.------------------------------------------------- 

ANEXO OCHO: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26  CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN-BENITO JUÁREZ 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE MESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLAS ÚNICAS Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, EN EL MARCO 

DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA 

HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA 

JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, 

CONSULTA POPULAR.------------------------------------------------------------------------------------ 

ANEXO NUEVE: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 26 CABECERA DE DEMARCACIÓN EN COYOACÁN BENITO JUÁREZ DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR 

EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE LOS MATERIALES ELECTORALES, QUE 

SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. (IECM/ACU-

CG-025/2021).-------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------CONSTE---------------------------------------------DOY FE------------------- 

 

CONSEJERA PRESIDENTA  SECRETARIA DEL CONSEJO 

 

 

 

  

MTRA. ROCÍO ALEJANDRA 

TORREBLANCA FIGUEROA  

 MTRA. JEANETTE SOLANO 

MENDOZA 

 

 

ATENDIENDO A LA EMERGENCIA SANITARIA QUE PRESENTA EL PAÍS, LA 

AUSENCIA DE FIRMA AUTÓGRAFA NO RESTA VALIDEZ AL ACTO, DE 
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CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS IECM/ACU-CG-031/2020 E 

IECM/ ACU-CG-032/2020, ASÍ COMO LA CIRCULAR SA-010/2020, REFERENTES A 

LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ESENCIALES Y 

PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS Y AQUÉLLAS QUE ACUDAN A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON MOTIVO DEL COVID-19, EN LOS 

CUALES SE DETERMINÓ, ENTRE OTRAS CUESTIONES, QUE EL PERSONAL 

DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES 

MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS QUE 

RESULTEN NECESARIAS, ESTO ES, DESARROLLAR EL TRABAJO ATINENTE A 

DISTANCIA. 


